
 

 
Ficha de información del producto  

NORMATIVA COMPLEMENTARIA A LA DIRECTIVA 2010/30/UE  

REGLAMENTO DELEGADO (UE) 392/2012 DE LA COMISIÓN en relación con el etiquetado energético de las 
secadoras de tambor domésticas. 
Nombre del proveedor o marca comercial: Cecotec Innovaciones, S.L. 
Dirección del proveedor: Av. Reyes Católicos, 60, 46910 Alfafar (Valencia) SPAIN 
Identificador del modelo: EU01_100476 - Bolero DressCode Dry 10500 Inverter  
Parámetros generales del producto: Secadora 
Parámetro Valor 
Tipo de secado Condensación 
Capacidad asignada en Kg 10,0 
Clase de eficiencia energética A +++ 
Consumo de energía anual ponderado en kWh/año 211 
Secadora de tambor automática Sí 
Consumo de energía del programa estándar de 
algodón a plena carga en kWh (Edry) 

1,62 

Consumo de energía del programa estándar de 
algodón a carga parcial en kWh (Edry 1/2) 

0,87 

Consumo eléctrico en modo izquierdo inestable en 
Wh 

0,22 

Consumo eléctrico en modo izquierdo estable en 
Wh 

0,07 

Consumo eléctrico ponderado en modo apagado 
en W 

0,43 

Promedio del tiempo de programa de todos los 
tests de funcionamiento en minutos (Tt) 

147,0 

Promedio del tiempo de programa de todos los 
tests de funcionamiento a carga completa en 
minutos (tdry) 

194,7 

Promedio del tiempo de programa de todos los 
tests de funcionamiento a media carga en minutos 
(tdry 1/2) 

111,0 

Promedio de la eficiencia de condensación de 
todos los tests de funcionamiento en porcentaje % 
(Ct) 

87,0 

Promedio de la eficiencia de condensación de 
todos los tests de funcionamiento a carga 
completa en porcentaje % (Cdry) 

86,8 

Promedio de la eficiencia de condensación de 
todos los tests de funcionamiento a media carga en 
porcentaje % (Cdry 1/2) 

87,1 

Nivel de potencia acústica (valor medio ponderado 
en (dB) 

65 

Secadora encastrable No 
Clase de eficiencia de la condensación B 
Información adicional: 
Enlace al sitio web del proveedor, en el que se encuentra la información contemplada según el Reglamento 
(UE) 932/2012 de la Comisión:  www.cecotec.es 

 
 
 


